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ANEXO 2-A 

 TRATO NACIONAL Y RESTRICCIONES A LA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN 

 

 

SECCIÓN A: MEDIDAS DE COLOMBIA 
 

 

No obstante lo dispuesto en los Artículos 2.2 y 2.8, Colombia podrá seguir aplicando:  

 

(a) medidas relacionadas con la aplicación de impuestos a bebidas alcohólicas de 

conformidad con el Impuesto al Consumo previsto en la Ley No. 788 del 27 de 

diciembre de 2002 y la Ley No. 223 del 22 de diciembre de 1995, y sus reformas; 

  

(b) controles a la exportación de café, de conformidad con la Ley No. 9 de 17 de 

enero de 1991 y sus reformas; 

 

(c) controles sobre la importación de mercancías usadas, imperfectas, reparadas, 

reconstruidas, restauradas, saldos, sobrantes, desperdicios, desechos y residuos, 

de conformidad con lo dispuesto en el Decreto No. 3803 de octubre de 2006 y los 

controles sobre la importación de vehículos automotores, incluyendo vehículos 

usados y vehículos nuevos cuya importación se realice después de los dos años 

siguientes a la fecha de su fabricación, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 

6 del Decreto No. 3803 de octubre de 2006 y sus reformas;  

 

(d) las acciones autorizadas por el Órgano de Solución de Diferencias de la OMC. 
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SECCIÓN B: MEDIDAS DE COSTA RICA 

 

 

No obstante lo dispuesto en los Artículos 2.2 y 2.8, Costa Rica podrá seguir aplicando:  

 

(a) los controles impuestos sobre la importación de petróleo crudo, sus combustibles, 

derivados, asfaltos y naftas, de conformidad con la Ley No. 7356 del 6 de 

setiembre de 1993 y sus reformas; 

 

(b) los controles impuestos sobre la exportación de maderas en troza y escuadrada 

proveniente de bosques, de conformidad con la Ley No. 7575 del 16 de abril de 

1996 y sus reformas; 

 

(c) los controles impuestos sobre la exportación de hidrocarburos, de conformidad 

con la Ley No. 7399 del 3 de mayo de 1994 y sus reformas; 

 

(d) los controles impuestos sobre la exportación de café, de conformidad con la Ley 

No. 2762 del 21 de junio de 1961 y sus reformas; 

 

(e) los controles impuestos sobre la importación y exportación de alcohol etílico y 

rones crudos, de conformidad con la Ley No. 8 del 31 de octubre de 1885 y sus 

reformas; 

 

(f) los controles impuestos sobre el precio mínimo de exportación de banano, de 

conformidad con la Ley No. 7472 del 19 de enero de 1995 y sus reformas; y 

 

(g) las acciones autorizadas por el Órgano de Solución de Diferencias de la OMC


